Ante la cesión por parte de la Comunidad de Madrid del ambulatorio de Arguelles a la empresa privada CAPIO, la ASOCIACION PARA LA DEFENSA DE LA SANIDAD PUBLICA DE MADRID, tiene que señalar:

1) Estamos ante otro paso más de la privatización de la Sanidad Pública madrileña en el que el gobierno de la Comunidad de Madrid cede para su utilización a una empresa privada, con animo de lucro, la utilización de recursos públicos para unos fines, por los que además recibe una contraprestación económica. Se trata así de algo similar a una retribución en especie encubierta, y de la derivación de recursos públicos para fines e intereses privados.

2)  Además se da el caso de que este centro es uno de los cedidos a la Comunidad de Madrid por el traspaso de la Sanidad y que pertenece al patrimonio de la Seguridad Social, tal como establece el Real Decreto 1479/2001.
3) Ese mismo RD señala en su apartado F9 que “los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social adscritos revertirán, conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del patrimonio de la misma a la Tesorería Genera en el caso de no uso o cambio de destino para el que se adscriben”.
4) Por ese motivo desde la ADSPM nos hemos dirigido al Defensor del Pueblo, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Ministerio de Sanidad y Consumo para que hagan efectiva esta  reversión al Patrimonio de la Seguridad Social de los ambulatorios cedidos a la empresa CAPIO porque en este caso se esta utilizando este patrimonio con animo de lucro empresarial y por lo tanto con fines distintos al objeto por el que fueron transferidos.
Por todo ello rechazamos las medidas adoptadas por la Comunidad de Madrid, exigimos dejen de utilizarse los centros públicos de Quintana y Arguelles por entidades privadas con animo de lucro, y de no ser así se proceda a la exigencia por las autoridades responsables de la aplicación del apartado F9 del RD 1479/2001, es decir su reversión al Patrimonio de la Seguridad Social.
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